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Bogotá, D.C.                                       

  
Señor 
JOSÉ DAVID RIVEROS PALACIOS 
Correo: davidriverospalacios@hotmail.com 
CC. 80883017 
Ciudad 
 
Asunto: Respuesta Radicado IPES No. 10-812-2026-004583   

Respetado, 

En atención al asunto de la referencia, en el marco de las competencias atribuidas por el artículo 

79 del Acuerdo 257 de 2006 y la misión definida por el Instituto para la Economía Social -IPES, la 

cual indica: “El Instituto lidera acciones que mejoran las condiciones de las personas de la 

Economía Social, fortalecen sus capacidades culturales y comerciales e impulsan su bienestar 

integral. Así mismo, contribuimos al abastecimiento y seguridad alimentaria, al progreso productivo, 

turístico y gastronómico de Bogotá”, de manera atenta, me permito dar respuesta a su solicitud en 

los siguientes términos: 

Con relación a la situación que indica: “(…) Ventas informales de alimentos en condiciones 

higiénicas deficientes, presencia de plagas y ocupación indebida del espacio público. Carrera 24 # 

19A esquina, Localidad de Los Mártires (…)” 

Al respecto, me permito informarle que, comprendemos la preocupación manifestada en su calidad 

de residente de la comunidad, no obstante, es preciso señalar que, frente a las afectaciones 

descritas, el Instituto para la Economía Social – IPES no ostenta competencia para adelantar 

operativos orientados a la recuperación, preservación y conservación del espacio público. 

Lo anterior, de conformidad con las funciones y atribuciones establecidas en el artículo 79 del 

Acuerdo 257 de 2006, dentro de las cuales no se contempla el ejercicio de funciones policivas ni 

de control del espacio público. 

En ese sentido, dichas competencias recaen en las Alcaldías Locales, en su condición de primera 

autoridad administrativa y policiva en cada localidad, conforme a lo dispuesto en el artículo 86 del 

Decreto Ley 1421 de 1993, modificado por el artículo 11 de la Ley 2116 de 2021, el cual establece: 

“Artículo 86. Atribuciones. Corresponde a los alcaldes locales: 

(…) 

7. Velar por la tranquilidad y seguridad ciudadanas. Conforme a las disposiciones 

vigentes, contribuir a la conservación del orden público en su localidad y, con la 

ayuda de las autoridades nacionales y distritales, restablecerlo cuando fuere 

turbado. 
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(…) 

9. Dictar los actos y ejecutar las operaciones necesarias para la protección, 

recuperación y conservación del espacio público, el patrimonio cultural, 

arquitectónico e histórico, los monumentos de la localidad, los recursos naturales 

y el ambiente, con sujeción a la ley, a las normas nacionales aplicables y a los 

acuerdos distritales y locales.” 

Así mismo, el Decreto Distrital 642 de 2025 “Por medio del cual se expide el Decreto Único del 

Sector Gobierno”, en su artículo 476, establece: 

“Artículo 476. Actuación Administrativa Previa a los Procedimientos de Policía. De 

conformidad con el numeral 7 del artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993, corresponderá a los 

Alcaldes Locales adelantar las actuaciones administrativas que se señalan en los artículos 

siguientes. 

A estas actuaciones le serán aplicables los principios de la función administrativa consagrados en 

el artículo 209 de la Constitución Política y los que gobiernan las actuaciones administrativas, de 

conformidad con los artículos 3 y siguientes del Código Contencioso Administrativo.” 

Lo anterior para indicar que es la administración local, en este caso específico la de la Localidad 

de Mártires según la dirección carrera 24 No- 19 A esquina; , la llamada en ejercicio de la actuación 

administrativa a quien le corresponde la recuperación del espacio público sin desconocer que se 

debe lograr la coexistencia entre el derecho al espacio público, y el derecho al trabajo, 

constitucionalmente amparado en nuestro país para los actores informales. 

En este sentido, y en concordancia con su solicitud, nos permitimos informar que la misma será 
remitida a la Alcaldía Local de Mártires, con el fin de que, desde su ámbito de competencia 
funcional y territorial, se adelanten las acciones correspondientes en el sector referido. 
 
Así mismo, informamos que la presente solicitud será tramitada por la Coordinación Territorial -
IPES- de la Localidad de Mártires -, con el fin de que, desde su ámbito de competencia funcional y 
territorial, programe durante el próximo trimestre jornadas de identificación, caracterización, 
sensibilización, pedagogía y acercamiento institucional con la población de vendedores informales 
que desarrollan sus actividades económicas en el marco de las inmediaciones de la carrera 24 No. 
19 A esquina. 
 
Estas jornadas tienen como propósito fundamental generar espacios de diálogo directo con la 
población objeto de atención, promover el conocimiento de la oferta institucional del IPES, 
socializar las rutas de atención disponibles, y orientar a los vendedores informales sobre las 
alternativas existentes dentro de los programas institucionales, de conformidad con los 
procedimientos y lineamientos establecidos. 
 
Es importante precisar que las acciones adelantadas por el Instituto para la Economía Social 
permiten consolidar información estratégica para orientar la planeación y focalización de 
intervenciones, garantizando una atención integral enmarcada en un enfoque social, pedagógico e 
institucional, dirigido al acompañamiento y fortalecimiento de la población de vendedores 
informales, en observancia del principio de dignidad humana y de conformidad con los lineamientos 
constitucionales. 
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En cuanto a su inquietud sobre “¿Tiene el IPES caracterización de los vendedores informales de 
este punto y existe algún proceso de reubicación o formalización en curso?” Me permito informarle 
que el Instituto adelanta un proceso de caracterización de los vendedores informales para el 
registro en la Herramienta Misional HEMI, este se realiza por medio de jornadas de identificación, 
caracterización y oferta de alternativas a los vendedores informales que ejecutan sus actividades 
comerciales en los sectores donde ostensiblemente se divisa mayor impacto generado por las 
ventas informales inicialmente, una vez agotada la atención de los escenarios con mayor impacto 
y afluencia de vendedores informales, el IPES en el marco de sus competencias misionales 
programa una jornada de identificación en el eje vial en donde el vendedor solicita la intervención 
de conformidad con la actividad comercial que ejerce. Para ser más precisa nuestra respuesta, se 
requiere el número de identificación de la que ejerce la actividad en el espacio público, con esta 
información poder indicarle si posee o es beneficiario de alguna de nuestras ofertas institucionales 
o en qué parte del proceso se encuentra (Identificado, caracterizado, etc). El Instituto para la 
Economía Social – IPES no ostenta competencia para adelantar operativos orientados a la 
recuperación, preservación y conservación del espacio público así como se menciona previamente 
bajo la normatividad vigente. 
 
Del mismo modo, se evidencia que el requerimiento ya fue remitido previamente a la Secretaría 
Distrital de Salud y a la Alcaldía Local de Los Mártires por parte de usted. No se realizará una 
nueva remisión o traslado, con el fin de evitar reprocesos o congestión en la gestión del trámite. 
 
Por lo demás, este Instituto estará presto a realizar las acciones necesarias, en el marco de su 
competencia, misionalidad y normatividad, para atender a la población de vendedores informales, 
sujetos de atención.  
 
En los anteriores términos se da respuesta a su petición, conforme a lo dispuesto en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011 y Ley 1755 de 
2015. 
 
Cordialmente, 

 
 
 
JORGE LUIS REYES 
Subdirector de Gestión, Redes Sociales e Informalidad  
 

 NOMBRE, CARGO O CONTRATO FIRMA FECHA 

Elaboró 
Zenaida Andrea Badillo  – Contratista SGRSI   

 
                 
 

14/04/2026 

Revisó  
 Lorenza Velásquez Rodríguez – Abogada Contratista SGRSI 

 
 

14/04/2026 

Aprobó 
Jorge Luis Reyes Bejarano - Subdirector de Gestión, Redes 

Sociales e Informalidad  
 14/04/2026 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 

y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para firma del subdirector de Gestión Redes Sociales e Informalidad del Instituto para 

la Economía Social IPES.  
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